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1. OBJETO.
Este procedimiento tiene por objeto establecer la metodología seguida por Seguridad, en la detección y comunicación de roturas y averías.
2. ALCANCE.

Este procedimiento es de aplicación a aquellas roturas y averías que se produzcan en las zonas comunes a los campus de la UGR.
3. DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA.

· Manual de Calidad de la UNIDAD CENTRAL DE SERVICIOS, según la Norma ISO 9001.

· Ley de Seguridad privada 23/1992.

· RD 2364/1994 de 9 de Diciembre de Seguridad Privada y sus posteriores modificaciones

4. RESPONSABILIDADES.
Se describen en el apartado 6 de desarrollo del proceso.
5. DEFINICIONES.
No se consideran necesarias.
6. DESARROLLO.
	Actividad/Descripción
	Responsable
	Descripción

	Detección de roturas/averías
	Vigilantes de Seguridad
	Los vigilantes deben registrar las roturas detectadas en el Informe Diario de Servicios que rellenan. Este Informe es sellado por el centro para que quede constancia de que se ha comunicado, además el centro se queda con copia.

En el caso de la iluminación de las zonas comunes de los campus, disponen de un plano de la iluminación que facilita Infraestructuras y donde deberán señalar la farola que se ha roto.

	Comunicación de roturas/averías
	Director de Seguridad
	Con la información anterior el Director de Seguridad elabora una carta dirigida a Mantenimiento. En caso de que haya implicado un coche en dicha rotura se comunicará además de a Mantenimiento al Servicio de Contratación, para informarles de lo ocurrido. A esta carta se adjunta el Informe Diario de Servicios en caso de que la rotura se haya detectado a través de este medio.

Esta información será comunicada por fax.
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7. REGISTROS.

Se especifican en el Anexo de Registros.

ANEXOS.

Anexo de Registros:

	Registro
	Resp. de archivo
	Lugar de archivo
	Tiempo de archivo

	Informe Diario de Servicios
	Director de Seguridad
	Archivo/Despacho
	1 año

	Plano de iluminación
	Director de Seguridad
	Archivo/Despacho
	1 año

	Carta a mantenimiento y/o Servicio de contratación
	Director de Seguridad
	Archivo/Despacho
	1 año

	FAX
	Director de Seguridad
	Archivo/Despacho
	1 año


Anexo de Indicadores:
	Indicador
	Forma de cálculo
	Responsable del cálculo
	Estándar
	Frecuencia del cálculo

	Nº de roturas no comunicadas a Mantenimiento
	Nº de roturas detectadas - Nº de comunicaciones a mantenimiento
	Director de Seguridad
	0
	Semestral
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